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RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES DETERMINA LAS CONDICIONES DE INTERCONEXIÓN NO 

\ CONVENIDAS ENTRE OOMUNfCALO DE MÉXICO, S.A. DE C.V. Y LAS EMPRESAS 
CABLEVISIÓN, S.A. DE C.V., MÉXICO RED DE TELECOMUNICACIONES, S. DE R,L. DE C.V., 
TELEVISIÓN INTERNACIONAL_S.A. DE C.V., CABLEVISIÓN RED, S.A. DE C.V., OPERBES, S.A. 
DE C.V., CABLEMÁS TELECOMUNICACIONES, S.A. DE C.V. Y TV CABLE DE ORIENTE, S,A. DE 
C.V., APLICABLES DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020. 

ANTECEDENTES 

1.- Comunícalo de México, S.A. de.• C.V. (en lo sucesivo, "Comunícalo"), es un 
/ 

./ 

\ 

concesionario que cuenta con la autorización para instalar, operar y explotar una 
red pública de telecomunicaciones al amprno del título de concesión otorgado 
conforme a la legislación aplicable e inscrito en el Registro Público de Concesiones 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones (en lo sucesivo, el "Instituto"). 

11.- Cablevisión, S.A. de C.V., México Red de Telecomunicaciones, S. de R.L. de C.V., 
Tálevisión Internacional, S.A. de C.V., Cablevisión Red, S.A. de C.V., O~erbes, S.A. 
de C.V., Cablemás T~lecomunicaciones, s~A. de C.V. y TV Cable de Oriente, S.A. 
ee C.V. (en lo su6esivo, "Grupq Televisa"), son concesionarios que cuentan con la 
autorización para instalar, operar~ y explotar una red pública de 
telecomunicaciones al amparo de los títulos de concesión otorgados conforme a 
la legislación aplicable e inscritos en el Registro Público de Concesiones del 
Instituto. 

Con fecha 11 de septiembré de 2019, se presentó el escrito con número de folio 
- 1 

- 039297 mediant9-_el cual se [lf>tificó al Instituto sobre la fusión de fecha 12 de agosto 
de 2019 realizada entre Opesres, S.A. de C.V. en su carácter- de fusionante y 
Bestphone, S.A. de C.V )en su carácter de fusionada. 

Con fecha 18 de octt1bre de 2019, con ndmero de inscripción 038098 del Registro 
Público de/Concesiones de este Instituto, quedó inscrita la cesión de derechos y 
obligaciones de las empresas Tele Azteca, S.A. de C.V., en su carácter;depedente 
y TV Cable de Oriente, S.A. de e:.v., en su carácter de cesionaria. 

\ 

Con fecha 18 de octubre de 2019, con número de inscripción 038097 del Registro 
Público de Concesiones de este Instituto, quedó inscrita la cesión de derechos y 
obligaciones de las emptesas Cable y ·comunicación de Campeche, S.A. de C.V., 
J3n su carácter de cedente y Caqlemás Telecomunicaciones, S.A. de C.V., en SL( 

/ carácter de cesionaria. · 

/ 

\ 
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Metodología para el cálculo de costos de interconexi6n. El 18 de diciembre de 
20141 se p~blicó en el Diario Oficial de la FederQeión (en lo sucesivol el "DOF1)1 el 
"ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
emite la metodología para el cólcu/o de c__ostos de interconexión de conformidad 
con la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión111 aprobado mediante 
Acuerdo P/IFT/EXT/161214/277 (en lo sucesivo la "Metodología de Costos1). 

IV.- Sistema Electrónico de Solicitudes de Interconexión. El 29 de diciembre de 2014 se 
publicó en el DOF el "ACUERDO mediante el cual el Pleno del lnstitt1to Federal de-
Telecomunicaciones establece el __ ?stema Electrónico de \ Solicitudes de 
Interconexión ,,I mediante el cual se estableció el Sistema Electrónico de Solicitudes 

V.-

\ 

de lnferconexión (en lo sucesivol el "SEsn. \ 

', /- \ 

Procedimiento de resolución de condiciones de interconexión no convenidas. El 12 
de j~lio de 20191 el representante legal de Comunícalol presentó ante el lnstitoto 
esbrito mediante el cudl solicitó su intervención para resolver los térm_!,nosl tarifas y 
condiciones que no pudo convenir con ~rupo Televisa aplicables del 01 de enero 
oJ31 de diciembre de 2020 (en lo sucésivol la "Solicitud de Resolución 11

). 

', \ / 
~ ) 

- -

La Solicitud de Resoludón se admitió a Jrámitel asignándole el número de 
expediente IFT/221 /UPR/DG-RIRST/284.120719/ITX. El procedimiento-fue sustanciado 
en todas y cada una de sus etapas en estricto apego a lo establecido en el artículo 
129 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (en lo sucesivol la 
\, LFTR 11

). Lo cual se enc~entra plenpment€ documentado en las constancias que -
integran el expediente administrativo en comentol mismo que ha estado en todo 
momento a disposición de las partesl las cuales tienen pleno conocimiento de su 
contenido. ¡ '\ 

1 1 

Es así que con}echa 31 de octubre'cJe120191 el Instituto notificó a Comunícalo y 
Grupo Televisal que el procedimiento guardaqa estado para-,'que el Pleno dEtl 
Instituto dictase la resolubión correspondiente. 

~ ~ 
( . 

Vh- Publicáción de las Condiciones-Técnicas Mínimas y las Tarifas de Interconexión 
para el año 2020. El 04 de noviembre de 20191 se publi~ó en el obF el "ACUERDO 
mediante el cual el pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones establece 

/ 

las Condiciones Técnicas Mínimas para la interconexión entre concesionarios que 
/ / 

operen redes _públicas de telecomunicaciones y determina las Tarifas ae 
Interconexión resultado de la Metodc5/ogía para ~/ yálcu/o de Costos de 
Interconexión que estarán vigentes-de/ 7 de enero al 8-1 de ciicíembré de 2020", 
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aprobado mediante Acuerdo P/IFT/161019/505 (en lo sucesivo, el "Acuerdo d~ 
CTM y Tarifas 2020"). 

En virtud de los referidos Antecedentes, y 

"" CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Competencia del Instituto. /De corllformidad don l9s artículos 6, apartado B 

fracción 11, 28-párrafos décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos (en lo sucesivo, la "Constitución") y 7 de la LFTR; el ;nstitut? es 
un órgano público autónomo, independiente en sus decisiooes y funcionamiento, con 

personalTdad Jurídica y patrimonio prQpio, que tiene por objeto regulary promover la 
competencia y el desarrollo eficiente de las telecomunicaciones y la radiodifusión en el 
~ 

/ámbito de las atribuciones que le confiére la Constitución y en los términos que fijan la 

LFTR y demás disp9siciones aplicables. Asimismo, el lnstitutp es la autoridad en materia 
de competencia económica de los sectores de radiodifu9ión y telecomunicaciones, el 

cual se encargará de regular de forma asimétrica a los pd~ti2ipantes en estos mercados 
con el objeto de eliminar eficazmente las barreras a la comp@tencia y la libre 
concurrencia. \ 

1 Con fundamento en los artículos 7, 15 fracción X, 17 fracción I y 129 ae ta LFTR, el Pleno 
' del Instituto está facultado, de manera exclusiva e indelegable, para resolver y J 

establecer los términos, condiciones y tarifas de interconexión que no hayan podido 
1 

convenir los concesionarios respecto de sus redes públicas de telecomunicaciones, una~ 
j 

vez que se solicite su intervención. ; 
/ 

Por lo anterior t de/conformidad con lo dispuesto en los artículos indicados, el Pleno del 
Instituto es competente para emitir la presente Resolución que determina los términos, 
gondiciones y tarifas de interconexión no convenidas entre los concesionarios de redes 

1 públicas de telecomunicaciones, que forman parte en el presente procedimiento. 

SEGUNDO.- Importancia y obligatoriedad de la inter~nexión e Interés ~úblico.- El 
artículo 6, apartado B fracción 11 de la Constitución, establece que las 
telecomunicacio!"les son servicios pqblicos de interés general, y es el deber del Estad0-
gorantizar que, se presten en condiciones de competencia, calidad, pluralidad, 

cobertura universal, interconexión, convergencia, continuidad, acceso libre y sin 
injerencias arbitrarias. 

" l. -

Por su parte el artículo 2 de la LFTR, en concordancia con la Constitucióh señala que las 
telecomunicaciones son servicios públicos deJnterés general; y que corresponde al 
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/ Estado ejercer la rectoría en la materia, proteger la seguridad y la soberanía de/ la Nación \ 
y garcfntizar su eficiente prestación. Para tales efectos el Instituto establecerá 
condiciones de competencia efectiva en la prestación de dichos servicLos en términos 
de lóestablecido ~n los artículos 7º, 124 y 125 de la LFTR. ) 

Por ello, el legislador establedó (i) la obligación de t?.dos los concesionarios que operan 
redes públicas de telecomunicaciones de apoptar diseños de arquite<;2tura abierta para 
garantizar la interconexión e interoperabilidad de sus redes, contenida en el artículo 124 
de latFTR; (ii) la oqligación de los concesionarios de redes públicas de interconectar sus 
redes deconforri1idad con lo establecido en el artículo ,l-25 de la LFlR, y (iii) que dicha \ 
interconexión se realice en condiciones no discrimincttorias, transparentes y basadas en 

· criterios objetivos. 

Ahora bten, el artíeulo 129 de la 'LFTR regula el procedimiento que ha de observar el 
Instituto a efecto de determinar las condiciones no convenidas. Para estos fines,dispone 
que lós concesionarios que operen redes pCJblicas de telecomunicaciones, deberán 
interconectar sus-redes, y a tal efecto, suscribir un convenic(en un plazo no mayor de 
sesenta días naturales contados' a partir de que sea I presentada la solicitud 
correspondiente. ,Esto es, los concesionario~ que operen redes públicas de 
telecomunicaciones tienen la libertad de regociar los términos, condiciones y tarifas de 
la interconexión, a través del SESI, mismos que deberán reflejarse en el convenio que al 
efecto suscriban, sin embargo, de no convenir, podrán solicitar la intervención del 

_./ 

ln~~ituto ?ara que éste determine
1 
los términos, condiciones Y,!arifas n(? __ convenidas. 

En virtud de lo anterior, se indica que: (i) los concesionarios están obligados a 
interconecjp~sul r~des y, a tal efecto, suscribir un convenio en un plazo no mayor de 
ses

1

enta (60) días naturales contados a partir de que alguno de \~Uos lo solicjte; (ii) 
transcurridos /los sesenta (60) días natucales sin que las partes hayan llegado a un 
acuerdo, a só'licitud de parte, el Instituto resolverá los términos y condiqiones de 
intirconexión ho convenidos someJidas a su competencia, dicha solicitud deberá 

~ / 

someterse al Instituto dentro de un plazo de cuarenta y cinco (45) días hábiles siguientes 
a que h6ya concluido el periodo de sesenta (60) días naturales. 

1 / 

I ; 
En consecuencia, en autos está acreditado que Comunícalo y Grupo Televisa tienen el 
caróGter de

1
co11cesionarios que operan una red pública de telecomunicaciones y que 

Comunícalo requirió a Grupo Televisa el inicio de negociaciones para convenir /os 
;términos, condiciones y tarifas de interconexión, y que se cumple ~on todos los supCJestos 
normativos que establece el artículo 129 de la LFTR según se desprende de los 
antecedentes 1, 11 y V de la presente resolución. 
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Por ello, conforme ól artículo l ~4 de la LFTR, Comunícalo y Grupo Televisa están 
obligados a garantizar la eficiente interconexión de ~sus respectivas redes públicasde 

\ / 

telecomunicacie>nes, formalizando en todo caso, la suscripción del convenio respectivo 
que esfipuleíos términos, condiciones 'l_tarifas aplicables. 

TER~ERO. - Valoración de/pruebas. En términos. generales la prueba es el medio de 
demostración de la realidad de un hecho o de lq_existencia de un acto. Es así que, 
dentro del procedimiento de mérito, la prueba cumple las siguientes funciones: i) fija los 
hechos materia del desacuerdo, y ii) genera certeza a~erca de las afirmaciones y 
alegaciones de los concesionarios sujetos del desacuerdo. 

/ 

Por su parte la Ley FedE:7ral de Procedimiento Admrnistrativo (en lo sucesivo, la "LFPA"), y 
el Código Federal de Procedimientos Civiles (en lo sucesivo, el "CFPC"), establecen que 
en los procedimientos administrativos se admitirán toda clase de pruebas, excepto la 

~confesional de las autoridades. Asimismo, establece pqr cuanto a su valoración que la\ 
autoridad administrativa goza de la más amplia libertad para hacer el análisis de las 
pruebas rendidas; para determinar el valor de las mismas, y para fijar el resultado final de· 
dichp valua9ón. // 

3.1. Pruebas ofrecidas por Comunícalo/ 
/ 

\ 

i. En relación con las documentales exhibidas, consistente en la impresión de la \, 
pantalla del SESI, bajo el número JFT/ITX/2019/96, así como el escrito de solicitud 
de negociación de fecha 01 de abril de 2019 en el que Comunícalo solicitó a 
Grupo Televisa el inicio formal de negociaciones; este Instituto les otorga valor 
probatorio en términos de lo establecido en los artículos 197, 203, ~l O-A y 217 del 
CFPC, de aplicación supletoria confprme al artículo 6 fracción. VII de la LFTR, al 

".... hacér prueba plena de los hechos legalmente afirmadc? consistentes en la ----. 
propuesta de Comunícalo a Grupo Televisa de iniciar negociaciones respectb a 
los términos, condiciones y tarifas de interconexión, para el periodo solicitado. 

\.. 3.2 Pruebas ofrecidas por Grupo Televisa 
I 

/ i. /De la documental c9~sistente en la i~presión de pÓntalla del SESI, referente al 

( trámite de negociación IFT/ITX/2919/96, se les otorga valer probatorio en términos 
de lo establecido en los artículos 197 y 21 O-A del CFPC;-de aplicación supletoria 

conforme aL artículo 6 fracción VII de la LFTR, al ser prueba de los hechos 
legalmente afirmados consistentes en la propuesta de Comunícalo a Grupo 
Televisa de iniciar negociaciones respecto a los términos, condiciones y tarifas de 
interconexión para el periodo de 2020. \ 

\ 
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3.3. Pruebas ofrecidas por ambas partes 
\ 

\ ~ 
i. Por lo que respecta a la presuncional, en su doble aspecto, legal y humana, se le 

da valor probatorio en términos del artículo 197 y 218 del CFPC al ser ésta la 
consecuencia lógica y natural de hechos conocidos y probados 

1
al momento de 

hacer la deducción respectiva. 

' / 
ii. Respecto de la instrumental de actuaciones, donsistente en todas y cada una de 

las Ó~fuaciores que resulten con motivo --del presente proéedimiento \ 
administrativo y todo aquello que obre en los archivos y que se relacionen con el 
mismo, se les da valor pr0batorio al constituirse dicha· prueba con las constancias 
que obran en el sumario y en términos del principio ontológico de la prueba, 
conforme al"cual lo ordinario se presume. 

\ I \ 

CUARTO. - Condiciones_oo ____ convenidas sujetas a resolución. En su escrito de Solicitud de 
Resolución así como en \el desahogo a la prevención, Comunícalo plantea los siguie~tes 
términos, condiciones y tarifas de interconexión que no pudo convenir con Grupo 
Televisa: \ 

~/,/ 

a) Las tarifas que Comunícalo deberá pagar a Grupo Televisa por los servicios de 
1 

terminación de tráfic5o para el periodo l º de enero al 31 de diciembre de 2020. 

) / 

b) Las tarifas que Comunícalo deberá pagar a Grupo Televisa por los servieios de 
/ 

originación de tráfico vía números 800 para el peripdo l º de enero al 31 de 
diciembre de 2020. 

Por su parte, Grupo Televisó en/su escrito de respuesta, plantea como c6ndi6iones no 
convenidas las siguientes: 

a) L<;Zt obligación de celebrar un conyenio de interconexión entre las redes públicas 
/ de telecomunicaciónes del servicio fijo de Grupo Televisa y la red pública de 

telecomunicaciones del servicio fijo de Comunícalo. 

/ 

1 

b) La Jarifa por servicios,de terminación del servicio local en usuarids fijos por minuto 
de interconexión que Gr~po Televisa debrrá pagar a Comunícalo para el periodo 
comprendido del l ~Qe enero al 31 de diciembre del año ~?20. 

/ ' 1 

e) Las contraprestaciones que Grupo Televisa debe17 pagar a Comunícalq_por los 
servicios de interconexión por1 servicios d~ terminaciór:1 del Servicio Local en 
usuarios fiJos, las cuales se determinarán con base en I la duración real de las 
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llamadas, sin redondeo al minuto siguiente, debiendo para tal efecto sumdu la 
duración de todas las llamadas completadas en -el periodo de facturación 
correspondiente,.r:nedidas en segundos, y al multiplicar los minutos equiValentes,a 
dicha suma, por la tarifa correspondiente. 

/ // 

d) La determinación de que en adición a los pJotocolos de interconexión a través 
de los cuales actualmente \se cursa el tráfico entre las redes de Grupo Televisa y 
Comunícalo, y conforme al Acuerdo de Condiciónes Mínimas de lnterco~exión, / 
también se pueda realizar a través de protocolo IP entre las redes del servicio fijo 
de Grupo Televisa y Comunícalo, en su versión ~IP (de sus siglas en inglés Session 
lnitiation Protocol). / 

\ 
Al respecto el artículo 129 de la LFTR s~ñala que los concesionarios-que operen redes 
públicas db telecomunicacioneis deberán interconectar sus redes, y a tal efecto, 
suscribirán un convenio er un plazo no mayor de sesenta días naturales contados a partir 
de que uno de ellos 10 solicite. Asjmismo, señala que en el caso de concesionarios cuyas 

/ redes pOtl>licas de telecomunicaciones se encuentren intetconectadas y con motivo de 
la terminación de la vigencia de sus convenios puedan acordar nuevas condiciones de 

- interconexión y no exista acuerdo entre las partes deberán presentar ante el Instituto sus 
solicitudes de resolución sobre~el desacuerdo de interconexión. 

De lo anterior se desprende que el Gonvenio que a tal efecto suscriban las partes deberá 
permitir la prestación de los,. servicios de interconexión entre sus redes públicas de 
telecomunicaciones sin que existan elementos pendientes de acordar para el periodo 
de referencia. De la misma forma, la resolución que emita el Instituto a efecto de resolver 

\ sobre las condiciones no convenidas deberá operar en el mismo sentido, de tal forma 
que, una vez que ésta sea emitida por la autoridad no existan elementos pendientes de 
definición que impidan la prestación de los servicios. 

J 

Es así que el ihstituto deberá resolver integralmtnte-sobre los término3,,,, tarifas y 
condiciones que no hayqm podido convenir las partes durante los sesenta días naturales 

'.._ que tienen para suscribir' el convenio. / 
I ' ~ 

Por lo quEp en términos del artículo 129 de la LFTR es procedente resolver 
1

1as condiciones 
solicitadas por ambas partes. "-. 

I" 
Ahora bien, por lo que hace a lo solicit~do por Comunícalo en el inciso b), en el sentido 
de resolver la tarifa por el servicio d~ originación de tráfico vía números 800, se señala 
que el "ACUER[5<O mediafílte el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
establece las disposiciones que deberán cumplir los concesionarios que presten servicios 

) 
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/ 

'públicos de telecomunicaciones a flpvés de redes públicas de t~lecomunféaciones,\ 
derivado de la obligación_de abstenerse de realizar cargos de larga distancia nacional 

- a usuarios por las llamadas que realicen a cualquier destino nacional a partir del 7 de1 
enero de 207 s:', publicado el 24 de diciembre de 2014 en el DOF, estableció a la letra lo 

1 

siguiente: 

"Novena. Presuscripción. Se elimina lo Presuscripción y el Servicio de S~/ecció11 por"' 
Presuscripción. Los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones que presten 
Servicio Fijo, Servicio, Móvil o ambos serán responsables de conducir las llamadas originadas 
por sus clientes hasta el destino o entregar la comunicación a lq red o combinación de redes 
que puedan terminar/a." \ 

/ 

En tal virtud, se observa que a partir del l de enero de 2015 se eliminó ~I sérvicio de 
selepción por presuscripción, por lo que tanto Comunícalo como Grupo Televisa son 
resppnsables de conducir las llamadas originadas por sus clientes hasta la red de 
destino, es así que la determinación de tarifas de interconexión por el servicio de 
originación no es procedente al tratarse de un servicio que ya no es vigente para lós 
~oncesionarios distintos al integrante del Agent~ Económico Preponderante que preste 
dicho servicio. -

) 

Asimismo, es importante ~eñalar que respecto al servicio ,áoo como servicie> de cobro 
"\revE?rtido, si ~ten dicho--servicio se utilizaba para que el cdsto de las llamadas de larga 

distancia nacional lo cubriera el prestador del mismo, con la eliminación del cobro de 
larga distancia nacional las llamadas a números 800 reciben el tratamiento de llamadas 
locales, derivado de que dicho\servicio se continúa prestando como uno de i'os servicios 

1 

de red inteligente. 
_/ 

) 

Cabe señalar, que la cori-dición planteada en el inciso d) queda comprendida eri la 
condición establecida en el i~ciso a), por lo que en las consideracione

1

s que este Instituto 
eíJ)ita al respecto, quedarán atendidas dichas condiciones de manera conjunta. 

~ } 

En virtud de lo anterior; las condiciones no convenidas planteadas por las partes sobre 
las cuales se pronunciará el\ Instituto, son las siguientes: 

( - ) 

I 

) 

a) La obligación de celebr,9r un convenio entre las redes púolicas de/ 
/ 1 

telecomunicaciones de Grupo Televisa y Comunícalo. 

~ 

b) 
! 

/ 

La tarifa de-interconexión por servicios de terminación del Sf rvicio Local en 
usuarios fijos que Comunícalo y Grupo Televisa se pagarán de manera recíproca 
para el periodo comprendido del l de enero al 31 de diciembre de 2020. 

1 1 \ 

/ 1 
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e) La forma de tasación de las llamadas. 

/ 

J 

d) La interconexión de las red~/ públicas de telecomunicaciones d~ Comunícalo y 
Grupo Televisa, bajo los parámetres y método de Protocolo SIP. 

// 

Ahora bien, dado que en las manifestaciones no surgieron puntos adicionales o 
manifestaciones generales que analizar, en térrpinos del artículo 129 de la LFTR se 

p~ocederá a resolver sobre las cundicipnes no con_yenidas. 

1. Tarifas de Interconexión 

/ 

Argumentos dé las partes 
J 

I --

/n la Solicitud de Resolución, Comunícalo solicitó la in\ervención del este Instituto en 
virtud de que n9> logró alcanzar acuerdo con Grupo Televisa, re~pecto las tarifas de 

/ terminación del Servicio Local en usuarios fijos aplicables para el periodo 01 de enero al/ 
/ -

31 de diciembre de 2020, que Comunícalo deberá pagar a Grupo Televisa. < 
\ ' ,,/ 

Por su parte, Grupo Televisa en su esc1ito de Respuesta solicita al Instituto que determine la 
tarifa correspondiente por la terminación del servicio local en usuarios fijos por minuto de , 
imterconexión que 

1

se deberán pa__gdr a Comunícalo para el periodo comprendido del l de 
enero al 3 l>de diciembre de 2020. / 

1 

Manifiesta tam\bién, que las contraprestaciones se deberán determinarán con base en la 
1 

duración real de laS,,Jtamadas, sin redondeo al minuto siguiente, debiendo para tal efecto 
sumar la duración de todas las llamadas completadas medidas en se-gundos, y multiplicar /-

- \ 
los minutos eqüival~ntes por la tarifa correspondiente. 

/ Consideraciones del Instituto 

', 
Para la determinación de las tarifas de interconexión, en las redes- públicas de 
telecefrnunicaciones de Comunícalo y Grupo Televisa, se debe~considerar que la propia 
LFTR establece el marco -normativo y regulatorio aplicable para la fijación de las tarifas
de interconexió~. 

/ 

A tal efecto, el artículo 131 de la LFTR dispone lo siguiente: 

\ 

\ 

"Arffculo 131 ( .. .) 

(.'.) 
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\---
b) Para el tráfico qu~ termine en la red de los demás concesionarios, la tarifa de interconexión 
será negociada libremente. 

/ 
El Instituto resolverá cualquier disputa respecto de las tarifas, términos y/o condiciones de los 
convenios de interconexión a que se refiere el inciso q) de este artículo, con base en la 
metodología de costos que determine, tomando en cJenta las asimetrías naturales de las '\ 

redes a ser1nterconectadas. la participación de mercado o cualquier otro factor, fijando las 
tarifas, términos y)o condiciones en consecuencia. 

Las tarifas que determine el Instituto con base en dicha metodología deberán ser 
\. ' 

transparentes, razonables y,/ en su caso, asimétricas, considerando la participación de 
mercado, los horqrios de congestionamiento de red, el volumen de tráfico u otras que 
determint7 el Instituto. 

'-

~ 
Las tarifCJs deberán ser Jo suficientemente desagregadas para que el c'pncesionario que ~S? 
interconecte no necesite pagar por componentes o recursos de__Ja red que no se requieran 
para que el servicio sea suministrado. 

r(. . .) \ 
J 

/ 
En estricto cumplimiento al artículo citado, el Instituto publicó en el DOF el 18 de 
diciembre de 2014, la Metodología de Costos, misma que establece los principios 
básicos que se constituyen en reglas de carácter general a las cuales se deberá sujetar / 

/ '" ~ -~ 
la autoridad reguladora al momento de elaborar los modelos de costos que calculen ", 

/ - las tarifas de interconexión. \ 

J 

/ 

En este orden de ideas, el artículo 137 de la LFTR señala a la letra lo siguiente: 

', 
''Arlfcu/o 7 37. El Instituto publicará en el Diaria Oficial de la Federación, en el último trimestre del 
año las condiciones técnicas mínimas y las tarifas que hayan resultado de las metodologías de 
costos emitidos por el Instituto, mismos que estarán ,vigentes en el año calendario inmediato 
siguiente." 

En apego a la Metodología de Costos y en cumplimiento ó lo establecido en el artículo 
' / \ / 

l 3J de la LFTR, el Instituto publiéó",en el DOF el 04 de ncpviembre de 2019; el Acuerdo de 
CTM y Tarifas 2020, los cuales contienen las tarifas para los Servicios de Interconexión que 
han resultado de la Metodología de Costos, y que el Instituto utiliza paró resolver los 
desacuerdos de interconexión en materia de tarifals aplicables del l 9e enero al· 31 de 
diciembre 2020. 

\ 
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" Cabe mencionar que dichos modelos de costos se derivan de la aplicación de una 
disposición administrativa de carácter_ general como lo es la Metodología de Costos, y 
el procedimiento llevado a cabo para su construcción ha sido debidamente descrito en 
el A¿uerdo de CTM y T aritos 2020. / '\ " 

En consecuencia, las tarifas de interconexión, objeto del presente procedimi~nto, así 
como la tasación de las llamadas han sido debidamente publicitadas por la autoridad 
en los Acuerdos citados, mismo que al ser de conocimiento público hace innecesario su 
reproducción en el cuerpo de la presente resolución. 

En ese sentiáÓ, la tarifa de interconexión que Comunícalo y Grupo 1ª1evisa se deberán 
pagar ,de manera recíproca por loS" servicios de terminación del Servicio Local en 
usuarios fijos, será la siguiente: 

- "" • Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020, será de $0.003721 pesos M.N. por minuto 
de interconexión. 

Las tarifas anteriores ya incluyen el costo correspondiente a los puertos necesarios para 
la intérconexión. 

Asimismo, el cálcuío de las corítraprestaciones correspondientes se realizará con base 
en la duración real de las llamadas, stn redondear al minuto, debiendo para tal efecto 
sumar la duración de toda( las llamadas completad9s en. el período de facturación 
correspondiente, medi(Ijas en segundos, y multiplicar los minutos equivalentes a dicha 
suma, por !a tarifa correspondi§_nte. \ 
\ 

2. lntercone~ión IP 

Grupo Televisa en su escrito de Respuesta manifiesta que, en adición a los protocolos de 
interconexión a través de los cuales actualmente cursa el tráfico entre sus redes y las de 
Comunícalo, y conforme al Acuerdo de CTM y T aritos 2020, también se pueda realizar a 

\ 

,través de protocolo IP entre las redes del servicio fijo de Grupo Televisa y la red del 
1 

servicio fijo de Comunícalo, en su versión SIP. 

Consideraciónes del Instituto 

El artículo 127 de la LFTR establece k)s servicios de interconexión, entre los cuales se 
~encuentra, en su fracción IV, el servicio de señalización. De lo anterior se colige que la 
prestación del servicio de sekalización es obligatoria para todos los concesiooarios de 
redes públicas de telecomunicaciones, por lo qu,e las partes se encuentran obligadas a 

\ --

proveerse recíprocamente dicho servicio. 
"·· 
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En es~ ten~, a fin de asegurar la eficiente interconexión e interoperabilidqd entr~ redes 
públicas de telecomunicaciones y consolidar la transición tecnológica y de mercado 
hacia las re9es de nueva generación, en doí)de a través de los servicios de interconexión 
todo usuario puede tener acceso a cualquier serviciG? y/o -aplicación, resultó 
indispensablé establecer en el Acuerdo de CTM y Tarifas 2020, las medidas que permitan 
a los operadores de serviéios de telecomunicaciónes, utilizar los protocolos de 
señalización adecuados para que sus sistemas de comunicación operen de manera 
eficiente y dompatible, y que s1an capaces de adaptarse-61

1

a evolución tecnológica 
del sector. 1 

Es así que, con el fin de permitir la comunicación de los usuarios entre distintas redes, los 
- / 

diferentes operadores de telecomunica~ionesJ deben . realizar el proceso de 
interconexión de sus redes a través de· distintos protocolos, y atendiendo a las 
necesidades qerivadas de la evolución tecnológica se observa una migración de las 
tecnologías basadas en multiplexación por división de tiempo (en lo sucesivo, "TDM") al 
uso de tecnologías bGsapas en el prot9-colo Internet (en lo sucesivo, "IP") para la 
intercoAexión entre redes de telecomunicaciones. 

--------

Considerando loanterior, el Instituto en el Acuerdo d~ CTM y Tarifas 20171 determinó que 
a partir del l de enero de 2017 el protocolo de señalización SIP-IP sería de carácter 

\ 

obligatorio para todos los concesionarios de redes públicas Q§ telecomunicaciones. 

Dicha obligación se reiteró en el Acuerdo de CTM y Tarifas 2020, toda vez que en la 
condibión Tercera se estableció lo siguiente: 

"TERCERA.- La interconexión entre las f(f3des públicas de telecomunicaciones deberá llevarse 
a cabo en los puntos de Interconexión que cada concfslonarlo haya designado, los cuales 
deberán establecerse mediante el protocolo de Internet (IP). \ 

__ / 

El ConcesloT(lario Solicitado deberá prdporcionar un listado de los puntos de interconexión que 
tenga disponibles al Concesionario Solicitante para realizar el intercambio .de tráfico, dicho 
listado deberá contener la siguiente información: 

• 1 Nombre e identificación de los puntos de interconexión. 
~ -- Dirección y coordenadas geográficas de los puntos de interconexión. 
• Direcciones IP de los Controladores de Frontera de Sesión (SBC del inglés Session Border 

Controller) Yjo de los gateways que permitan la intercc>nexión. 

J ,/ 
\ Los éoncesionarios de redes públicas de telecomunicaciones podrán continuar 

Intercambiando tráfico en los puntos de interconexión con tecnología TDM (Mu/ffplexación por 

~ \ 
1 ACUERDO mediante el cual el P/eno ael Instituto Federal de Telecomunicaciones establece las condiciones 
mínimas entre concesionarios que operen redes públicas de telecomunicaciones y determina las tarifas de in-t-c,rr-,-,,nc:",ir,n 

resultado de la metodología para el cólculo de costos de interconexión que estarán vigentes del l de enero al 31 
diciembre de 2017, aprobado mediante acuerdo P/IFT/200916/503 publicado en el DOF el 3 de octubre de 2016. 
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División de nempo) hasta el 31 de enero de 2022 en los puntos de interconexión que tengan 
convenidos. 

Los concesionarios peberán contar con redundancia entre sitios o entre puntos de 
interconexión para garantizar la continuidad en lalprestación del seNicio. 

Los concesionarios cuando así convenga a sus necesidades de tráfico, podrán establecer 
redundancia física con conexión a dos puntos de interconexión en la misma ciudad con 
diversidad de trayectoria." ~ ~ 

(Énfasis añadido) 

~ / 

~ 1 
Asimismo, en la condición Séptima del citado Acuerdo, se estableció lo siguiente: 

"SEPTIMA.- La interconexión de redes públicas de telecomunicaciones se sujetará a la 
utilización de los siguie~t<3_~ p'lotoc9los de señalización. ·. 

'/ 
Interconexión IP 

\ 

El protocolo de señalización SIP-IP será obligatorio para ·1a interconexión directa entre 
concesionarios y de acuerdo a la Recomendación IETF RFC 3261 y recomendaciones 
complementarias. " 

( .. .)" 

" / 1 ~ ' " De conformidad con lo establecido en el Acuerdo de CTM y Tañfas 2020 el protQ9olo de 
interconexión obligatorio es~I SIP-IP, mientras que 

I 
el protocolo TDM se puede seguir 

/ utllizando únicamente pard las interconexiones existentes, por lo que cualquier nueva 
~ 1 

interconexión deberá realizarse mediante el protocolo SIP-IP. / / 
\ \ 

Cabe mencionar que la obligación de intercooectarse 'mediante protocolo SIP-IP no se 
en6uentra sujeta a que se hayan 1saturado las interconexiones mediante el protocolo 
TDM, ya que, por ejemplo, la decisión de solicitar un punto de interconexión mediante el 
protocoló IP, puede deberse simplemente 6 modificaciones en la red de los 
concesionarios que permitan un intercarr,ibio más eficiente del tráfico. ./ 

I 

Por lo anterior, Grupo Televisa y Comunícalo se deberán/otorgar la interconexión 
mediante el protocolo de señalización SIP-IP, la cual deberá cumplir con los parámetros 
y métodos estable6idos en el Acuerdo d~ CTM y tarifas 2020.: 

En virtud/ de lo anterior y con el fin de que los términos, condiciones y tarifas de 
interconexión determinadas por este Instituto en la presente Resolución saan ofrecidos 
de manera no discriminatoria a los demás concesionarios que lo s9liciten y que requieran 
servicios de interconexión, capacidades o funcio~es similares, ~I Pleno del Instituto estima 
conveniente poner la presente Resolución a disposición \_ge los concesionarios. Para 
efectos de lo anterior y en términos de lo dispuesto por los artículos 129 fracción IX, l 7 6, 
177 fracéfon XV y\178 de la LFTR, la presente Resolución será inscrita en el Registro Público 
de Telecomunicaciones a cargo del propio Instituto. / - \ 

\ I 
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Lo anterior, sin perJu1c10 que Comunícalo _y Grupo Televisa formalicen los términos, 
condiciones y tQrifas de interconexión que se ~rdenan a través de la presente Resoluciór{ 

1 

y a tal /efecto suscriban el convenio correspondiente. En tal sentido, dichos 
/ concesioQarios, conjunta o separadamente, deqerán inscribir el convenio de 

inte(2one~ión en el Registro Público de Telecomunicaciones, de) conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 128 y 177, fracción VII de latFTR. 

Con base en lo"'anterior y con fundamento en lo dispyesto por los artículos 6 apartado B, 
fracción 11, 28 párrafo décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Política de los 
Estados Unidqs Mexicanos; l, 2, 6 fracciones IV y VII 15 fracción X, 17 fr6cción 1, 124, 125, 

/ 127, 128, 129, 131, 137, 176, 177 fracciones VII y XV, 178, 312 y 313 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión; 32, 35 fracción\ 1, 36, ,38, 39 y 57 fracción I de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo; 197, 203, 21 O-A, 217 y 218 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles; l, 3, 4 fracción I y 6 fracción XXXVIII-del Estatuto Orgánico del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones, el Pleno del Instituto Federal de 
TéÍecomunicaciones emite los siguientes: ( 

/ RESOLUTIVOS 

) 

PRIMERO.- La tarifa que Comunícalo de México, S.A. de C.V. deberá pagarse de manera 
\ recíproca con las empresas Cablevisión, S.A. de C.V., México Red de 
Telecomunicaciones, S. de R.L. de C.V., Televisión Internacional, S.A. de C.V., Cablevisión 
Red, S.A. de C.V., Operbes, S.A. de C.V., Cablemás Telecomuniéacione( S.A. de c.v."\ 
TV Cable de Oriente, S.A. de C.V., por los serviciós de termin\ación del Servicio Lqcal en 
Usuarios Fijos, será la siguiente: 

1 / 

'"'' • Del l de enero al 31 de ctliciembre de 2020, será de $0.003721 pesos M.N. por minuto 
de interconexión. 

~ 

La tarifa anterior ya incluye el costo correspondiente a los puertós necesarios para la 
interconexión. 

Las contraprestaciones se calcularón sumando la dur~ción de todas las llamadas 
completadas en el período de facturación correspondiente, medidas en segundos, y 
m~ltiplicando los minutos equiv~nt1s a dicha suma>por la tarifa correspondiente. 

SEGUNDO. - Comunícalo de México, S.A. de C.V. y las empresas Cablevlslón, S.A. de 
C.V., México Red de Telecomunicaciones, S. de R.L. de C.V., Televisión lnternacJonal, S.A. 
de C.V., Cablevisión Red, S.A. de- cy., Operbes, S.A. de C.V., Cablemás \/ 
Telecomunicaciones, S.A. de C.V. y TV Cable de Oriente, S.A. de C.V., deberán llevar a 
cabo el intercambio de tráfico mediante el Protocolo de señalización SIP-IP (Session 

' / 
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/ l 
lnitiation Protocol) observando lo establecido en el "Acuerdo mediante el cual el Pleno 

del Instituto Feder61 de Telecomunicaciones establece las Condiciones Técnicas Mínimas 

para la interconexión entre concesionarios-que \ operen redes públicas de 

telecombnicadones y determina las tgrifas de in,terconexión resultado de la 

metodología para el cálculo de costos de interconexión que ~starán vigentes del 7 de 

enero al 37 de yiicíembre de 202a', aprobado mediante Acuerdo P/IFT/161019/505. 
/ 

TERCERO.- Dentro de los diez (l O) días hábiles contados a partir/del día sigLiente en que 

surta efectosíegales la notificación de la presente Resolucióny coy independencia de 

su obligación de cumplir con la prestación del servicio de interconexión conforme a las 

condiciones y tarifas establecid6s en la presente Resolución, Comunícalo de\ México, 

S.A. de C.V. y las empresas Cablevisión, S.A. de C.V., México Red de 

Telecorllunicaciones, S. de R.L. de C.V., Televisión Internacional, S.A. de C.V., Cablevisión 

Red, S.A. de C.V., Operbes, S.A. de C.V., Cablemás Telecomunicaciones, S.A. de c;;.v. y 
1 

N Cable de Oriente, S.A. de C.V., deberán suscribir el convenio de interconexión de sus 

~~dés públicas de telecomunicaciones conforme a los términos y condiciones 

determinados en los Resolutivos PRIMERO y SEGUNDO de la presente Resolución. 

/ 
Celebrado el convenio correspondiente, deberán remitir conjunta o separadamente un 

ejemplar original o copia certificada del mismo a este Instituto Federal de 

Telecomunicaciones, "para efectos de su inscripción en el Registro Público de 

Telecomunicaciones, dentro de los treinta (30)"'días hábiles siguientes a su;celebración, 
1 

de conformidad con los artículos 128, 176 y 177 fracción VII de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

/ ~ 

CUARTO.- En cumplimiento a lo dispuesto en el artí<tulo 3 fracción XV de la Ley Federal 1 

~ 

de Procedimiento Administrativo, en relación con los artículos 312 y 313 de la Ley Federal 

de Telecomunicaciones y Radiodifusión, se hace del cona.cimiento de Comunícalo de 

México, S.A. de C.V. y las empresas Cablevisión, S.A. de C.V., México Red de 

Teleromunicaciones, S. de R.L. de C.V., Tefevisión Internacional, S.A. de C.V., Cablevisión 

_Red, S.A. de C.V., Operoes, S.A. de C.V., Cablemás Telecomunicaciones, S.A .. de C.V. y 

N Cable de Oriente, S.A. de, C.V., que la presente Resolución constit~1e1 un acto 

administrativo definitivo y po~ lo tanto, podrán interponer ante los Juzgados de Distrito 

~especializados en Maf e ria de Competencia Económica, Radiodifusión y 

Telecomunicaciones;--con residencia en la Ciudad de México y Jurisdicción territorial en 

toda la República, el juicio de amparo indirecto dentro del plazo de quince (15) días 

hábiles contados a partir del db siguiente a aquél en que surta efectos la notificación 

de la presente Resolución, en términos del artf culo l 7 de la 
I 
Ley de · Amparo, 

Reglamentaria de los artículos l 03 'l--107 de la Constitución Política de los Estados Unidps 

Mexicanos. 
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-~ QUINTO. -
1

Notifíquese personalme11te a los representantes legales de Comuní<(qlo de 

/ 

México, S.A. de C.V. y~las empresas Cablevisión, S.A. de C.V~ México Red de ¡ 
Telecomunicaciones, S. de R.L. de CN., Televisión Internacional, S.A. de C.V., Cablevisión 
Red, S.A. de C.V., Operbes, S.A. de C.V., Cablemás Teleccimunicaciones, S.A. de C.V. y 
TV Cable de Oriente, S.A de C.V., el cohteniao de la pres~nte

1
Resolución, en términos 

de lo establecido en el artículo 129 fracción VIII de la Ley Federal de Telecomunicaciones 
/ \ 

y Radiodifusión. 
) 

\ 
Mario Germán Fromow Rangel 

\ 

Comisionado 
' 

Javier árei Mojica 
Comisionado 

Sós ez 
Comisionado 

traros Saldívar 
o Pre~idente 

Kdolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

/ 

ho Castillo 
ionado 

La presente Resolución fue aprobada por ~I Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones e~ su XXIX Sesión Ordinaria celebrada el 13 de 
noviembre de 2019, por unanl_midad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Con{reras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas 
Teja, Javier Juárez Mojlca, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y Ramiro Carriacho Castillo; con fundamento en los artículos 28, párrafos 
décimo quinto, décimo sexto y vigésimo, fracción I de la Constituclónj:olítica de los Estados Unidos Mexicanos; 7, 16, 23, fracción I y 45 de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y l, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo 
P/IFT/131119/656. 

El Comisionado Mario Germán Fromow Rangel asistió, participó y emitió su voto razonado en la Sesión, mediante comunlcaciqn electrónica a 
distancia, en términos de los artículos 45, cuarto párrafo de la Ley Fed~ral de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 8, tercer párrafo del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. / 

\ 
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